
509 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de febrero dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR 

DOCUMENTOS 

DEMANDANTE JUAN CARLOS TRUJILLO BARRERA 

DEMANDADA INVERSIONES EL MARQUÉZ S.A.S. 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00008 00 

ASUNTO RECONOCE PERSONERÍA. CORRE TRASLADO 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
Según memorial que antecede, se reconoce personería para actuar al profesional en 

derecho JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO, identificado con C.C. 15.370.746, y T.P. 

188.368 del C. S. de la J., para representar los intereses de la sociedad demandada, 

en los términos del poder conferido. 

 

Por otro lado, de las excepciones de mérito formuladas por la sociedad demandada 

INVERSIONES EL MARQUÉZ S.A. (archivo 38, folios 357 a 365), se da traslado a la 

parte ejecutante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, 

y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 442 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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